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T	E	M	A	R	I	O

Bloque	I.‐	Organización	política	y	administrativa

Tema 1.- La Constitución Española (I): estructura y contenido. Los principios
constitucionales y valores superiores. Derechos y deberes fundamentales: su garantía y
suspensión. Reforma de la Constitución. El Tribunal Constitucional.

Tema 2.- La Constitución Española (II): La Corona. Funciones constitucionales de Rey o de
la Reina. Sucesión y regencia. Las Cortes Generales: composición, atribuciones y
funcionamiento. El Gobierno y la Administración. El Poder Judicial.

Tema 3.- La Constitución Española (III): La organización territorial del Estado español. Las
Comunidades Autónomas: constitución, distribución de competencias entre el Estado y las
Comunidades Autónomas. La Administración Local: Provincias, municipios y otras
entidades.

Tema 4.- La Unión Europea. Las instituciones: el Consejo Europeo, el Parlamento, la
Comisión y el Tribunal de Justicia.

Tema 5.- La Comunidad de Castilla y León. El Estatuto de Autonomía: Estructura y
contenido básico. Competencias de la Comunidad Autónoma. La organización territorial de
la Comunidad Autónoma. Reforma del Estatuto.

Tema 6.- Instituciones Autonómicas (I): Las Cortes de Castilla y León: composición y
atribuciones. Instituciones propias de la Comunidad: Procurador del Común, Consejo
Consultivo, Consejo de Cuentas y Consejo Económico y Social.

Tema 7.- Instituciones Autonómicas (II): El Presidente de la Junta de Castilla y León:
elección, atribuciones y responsabilidad política. La Junta de Castilla y León: composición,
atribuciones y funcionamiento. Los Consejeros.

Tema 8.- La Administración de la Comunidad de Castilla y León. Principios de organización
y funcionamiento. Órganos Centrales y Periféricos. Administración Institucional y
Empresas Públicas de Castilla y León.

Tema 9.- Las fuentes del derecho administrativo: la jerarquía de las fuentes. La
Constitución. La ley. Disposiciones normativas con fuerza de ley. El reglamento.



Tema 10.- El acto administrativo: características generales. Requisitos. Validez y eficacia.
Nulidad y anulabilidad. La revisión de los actos administrativos. Los recursos
administrativos: Alzada, reposición y extraordinario de revisión.

Tema 11.- El procedimiento administrativo común: concepto, naturaleza y principios
generales. Fases del procedimiento: iniciación, ordenación, instrucción y finalización.

Tema 12. - El régimen jurídico del Sector Público: principios de actuación y funcionamiento.
Los órganos de las Administraciones Públicas: especial referencia a los órganos colegiados.
La atribución de competencias a los órganos administrativos: desconcentración,
delegación, avocación, encomienda de gestión, delegación de firma y suplencia.

Tema 13.- El personal al servicio de las Administraciones Públicas. El Estatuto Básico del
Empleado Público: estructura y contenido básico. La Ley de la Función Pública de Castilla
y León: objeto y ámbito de aplicación. Órganos superiores en materia de función pública.
Planificación y organización de la función pública de la Administración de la Comunidad
de Castilla y León: clases de personal, instrumentos de planificación, programación y
organización.

Tema 14.- El régimen jurídico de los funcionarios públicos al servicio de la Comunidad de
Castilla y León (I): Adquisición y pérdida de la condición de funcionario. Selección y
provisión de puestos de trabajo. Derechos y deberes: especial referencia a la carrera
profesional.

Tema 15.- El régimen jurídico de los funcionarios públicos al servicio de la Comunidad de
Castilla y León (II): Retribuciones y seguridad social. Situaciones administrativas. El
derecho de sindicación y de huelga. Negociación colectiva. Régimen de incompatibilidades.
Régimen disciplinario.

Tema 16.- El presupuesto de la Comunidad de Castilla y León. Concepto y estructura. Fases
del ciclo presupuestario.

Tema 17.- Las políticas de igualdad y no discriminación en Castilla y León. Igualdad de
género: Medidas contra la violencia de género; especial referencia respecto de la función
pública. Discapacidad y dependencia; especial referencia respecto de la función pública. Los
objetivos de desarrollo sostenible de la Agenda 2030 en Castilla y León.
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TEMA	1.–	LA	CONSTITUCIÓN	ESPAÑOLA	DE	1978:	ESTRUCTURA	Y	CONTENIDO.
LOS	PRINCIPIOS	CONSTITUCIONALES	Y	VALORES	SUPERIORES.	DERECHOS
Y	DEBERES	FUNDAMENTALES:	SU	GARANTÍA	Y	SUSPENSIÓN.	REFORMA

DE	LA	CONSTITUCIÓN.	EL	TRIBUNAL	CONSTITUCIONAL.

Tras las Elecciones Generales del 15 de junio de 1977, el Congreso de los Diputados ejerció la iniciativa
constitucional que le otorgaba el art. 3º de la Ley para la Reforma Política y, en la sesión de 26 de julio de
1977, el Pleno aprobó una moción redactada por todos los Grupos Parlamentarios y la Mesa por la que se
creaba una Comisión Constitucional con el encargo de redactar un proyecto de Constitución.

Una vez elaborada y discutida en el Congreso y Senado, mediante Real Decreto 2550/1978 se convocó el
Referéndum para la aprobación del Proyecto de Constitución, que tuvo lugar el 6 de diciembre siguiente. Se
llevó a cabo de acuerdo con lo prevenido en el Real Decreto 2120/1978. El Proyecto fue aprobado por el
87,78% de votantes que representaban el 58,97% del censo electoral.

Su Majestad el Rey sancionó la Constitución durante la solemne sesión conjunta del Congreso de los Diputa-
dos y del Senado, celebrada en el Palacio de las Cortes el miércoles 27 de diciembre de 1978. El BOE publicó
la Constitución el 29 de diciembre de 1978, que entró en vigor con la misma fecha. Ese mismo día se publica-
ron, también, las versiones en las restantes lenguas de España.

A lo largo de su vigencia ha tenido dos reformas:

-En 1992, que consistió en añadir el inciso "y	pasivo" en el artículo 13.2, referido al derecho de sufragio
en las elecciones municipales.

-En 2011, que consistió en sustituir íntegramente el artículo 135 para establecer constitucionalmente
el principio de estabilidad presupuestaria, como consecuencia de la crisis económica y financiera.

1.‐	LA	CONSTITUCIÓN:	PRINCIPIOS	GENERALES,	ESTRUCTURA	Y	CONTENIDO

1.1.- ANTECEDENTES

Las múltiples influencias de una Constitución derivada como la española de 1978 -además de aquellas
recibidas del constitucionalismo histórico español- hay que buscarlas preferentemente dentro de las nuevas
corrientes europeas que aparecen después de la Segunda Guerra Mundial, y en tal sentido ha recibido claras
influencias de otros textos constitucionales europeos, así como de diferentes Tratados de Derecho Interna-
cional:

• De la Constitución italiana de 1947 habría que destacar la configuración del poder judicial y sus
órganos de gobierno, o los antecedentes del Estado Regional Italiano.



www.temariosenpdf.es Tema 2 - Pág. 1

TEMA	2.–	LA	CONSTITUCIÓN	ESPAÑOLA	(II):	LA	CORONA.	FUNCIONES
CONSTITUCIONALES	DE	REY	O	DE	LA	REINA.	SUCESIÓN	Y	REGENCIA.

LAS	CORTES	GENERALES:	COMPOSICIÓN,	ATRIBUCIONES	Y	FUNCIONAMIENTO.
EL	GOBIERNO	Y	LA	ADMINISTRACIÓN.	EL	PODER	JUDICIAL.

1.‐	LA	CORONA

El artículo 1.3 de la Constitución establece que la forma política del Estado español es la Monarquía Parla-
mentaria. Esta definición implica que el Rey, aún cuando ostenta el cargo de Jefe del Estado, está sometido
al Parlamento, siéndole de aplicación la máxima de que “El	Rey	reina	pero	no	Gobierna”. En desarrollo de lo
dispuesto en el mencionado artículo 1.3, el Título II de la Constitución (arts. 56 a 65) se encabeza con el
enunciado  “De	la	Corona” que es el nombre clásico para indicar el conjunto de prerrogativas y funciones que
corresponden a la Monarquía, personalizada en el Rey.

La Corona, término adoptado del constitucionalismo comparado, es la denominación específica que en
España se le ha dado a un órgano constitucional: la Jefatura del Estado. Este órgano constitucional es, pues,
un órgano del Estado cuyo titular es el Rey y al que se le atribuyen funciones propias y diferenciadas de las
del resto de los poderes del Estado.

La Corona está regulada en el Título II de la Constitución (arts. 56 a 65), con el contenido siguiente.

CARACTERÍSTICAS.- El Rey es el Jefe del Estado, símbolo de su unidad y permanencia, arbitra y modera el
funcionamiento regular de las instituciones, asume la más alta representación del Estado español en las
relaciones internacionales, especialmente con las naciones de su comunidad histórica, y ejerce las
funciones que le atribuyen expresamente la Constitución y las leyes.

Su título es el de Rey de España y podrá utilizar los demás que correspondan a la Corona.

La persona del Rey es inviolable y no está sujeta a responsabilidad. Sus actos estarán siempre refrenda-
dos en la forma establecida en la Constitución, careciendo de validez sin dicho refrendo (salvo lo dispues-
to sobre distribución del presupuesto para el sostenimiento de su Familia y Casa, y el nombramiento y
cese de los miembros civiles y militares de la Casa Real, pues se trata de actos que serán realizados
libremente por el Rey).

SUCESIÓN.- La Corona de España es hereditaria en los sucesores de S. M. Don Juan Carlos I de Borbón,
legítimo heredero de la dinastía histórica. La sucesión en el trono seguirá el orden regular de primogeni-
tura y representación, siendo preferida siempre la línea anterior a las posteriores; en la misma línea, el
grado más próximo al más remoto; en el mismo grado, el varón a la mujer, y en el mismo sexo, la persona
de más edad a la de menos.

El Príncipe heredero, desde su nacimiento o desde que se produzca el hecho que origine el llamamiento,
tendrá la dignidad de Príncipe de Asturias y los demás títulos vinculados tradicionalmente al sucesor de
la Corona de España.
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TEMA	3.–	LA	CONSTITUCIÓN	ESPAÑOLA	(III):	LA	ORGANIZACIÓN	TERRITORIAL
DEL	ESTADO	ESPAÑOL.	LAS	COMUNIDADES	AUTÓNOMAS:	CONSTITUCIÓN,
DISTRIBUCIÓN	DE	COMPETENCIAS	ENTRE	EL	ESTADO	Y	LAS	COMUNIDADES

AUTÓNOMAS.	LA	ADMINISTRACIÓN	LOCAL:	PROVINCIAS,
MUNICIPIOS	Y	OTRAS	ENTIDADES.

1.‐	LA	ORGANIZACIÓN	TERRITORIAL	DEL	ESTADO

1.1.- INTRODUCCIÓN

La Constitución de 1978 reconoció y garantizó el derecho a la autonomía de las nacionalidades y regiones
que integran la nación española y la solidaridad entre todas ellas. El desarrollo de las previsiones constitucio-
nales ha conducido a una profunda transformación de la organización territorial del Estado, mediante la
creación de las Comunidades Autónomas y las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla, con el consiguiente
proceso de redistribución del poder político y administrativo entre las instancias centrales y las autonómicas.
El resultado de este proceso ha convertido a España en uno de los países más descentralizados de Europa.

Cada Comunidad Autónoma tiene su Estatuto de Autonomía, aprobado por ley orgánica, que es la norma
institucional básica de la Comunidad, reguladora de aspectos esenciales como la organización y el funciona-
miento de su Parlamento y de su Gobierno, las competencias que la Comunidad asume, su Administración,
las señas de identidad y los hechos diferenciales tales como la lengua o el derecho civil y las relaciones con
el Estado y con otras Comunidades Autónomas.

El reparto de competencias entre el Estado y las Comunidades Autónomas está basado en la distinción entre
las competencias exclusivas del Estado o de las Comunidades Autónomas, las competencias compartidas
entre el Estado y las Comunidades Autónomas y las competencias concurrentes, en las cuales tanto el Estado
como las Comunidades Autónomas pueden intervenir. Las competencias exclusivas comprenden la potestad
legislativa y la capacidad de ejecución, mientras que las competencias compartidas pueden implicar una
diferente distribución de la potestad legislativa y reglamentaria entre Estado y Comunidades Autónomas,
las cuales suelen disponer de la capacidad ejecutiva en estos casos. En caso de que se produzca un conflicto
de competencias, corresponde resolverlo al Tribunal Constitucional, como en otros Estados políticamente
descentralizados.

El sistema de gobierno de las Comunidades Autónomas es de naturaleza parlamentaria, siendo sus institucio-
nes básicas el Parlamento, el presidente de la Comunidad y el Gobierno autonómico.

Desde el punto de vista económico y financiero, las Comunidades Autónomas disponen de una gran autono-
mía de gestión, con capacidad para aprobar sus propios presupuestos anuales y para determinar sus recur-
sos propios mediante tributos, tasas y recargos. El sistema general de financiación de las Comunidades
Autónomas, que comprende además los tributos cedidos por el Estado y la participación en los tributos
estatales, se fija de forma multilateral por el Estado y las Comunidades Autónomas, garantizando a través
de diversos mecanismos financieros la solidaridad interterritorial y un nivel mínimo igual en la prestación
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TEMA	4.–	LA	UNIÓN	EUROPEA.	LAS	INSTITUCIONES:	EL	CONSEJO	EUROPEO,
EL	PARLAMENTO,	LA	COMISIÓN	Y	EL	TRIBUNAL	DE	JUSTICIA.

1.‐	LA	UNIÓN	EUROPEA

1.1.- INTRODUCCIÓN

La UE es una asociación económica y política singular de 27 países europeos (a partir de la culminación del
Brexit) que abarcan juntos gran parte del continente.

La UE se fundó después de la Segunda Guerra Mundial. Sus primeros pasos consistieron en impulsar la
cooperación económica con la idea de que, a medida que aumenta la interdependencia económica de los
países que comercian entre sí, disminuyen las posibilidades de conflicto entre ellos. El resultado fue la
Comunidad Económica Europea (CEE), creada en 1958, que en principio suponía intensificar la cooperación
económica entre seis países: Alemania, Bélgica, Francia, Italia, Luxemburgo y los Países Bajos.

Pero lo que comenzó como una unión puramente económica también fue evolucionando hasta llegar a ser
una organización activa en todos los campos, desde la ayuda al desarrollo hasta el medio ambiente. En 1993,
el cambio de nombre de CEE a UE (Unión Europea) no hacía sino reflejar esta transformación.

La UE ha hecho posible medio siglo de paz, estabilidad y prosperidad, ha contribuido a elevar el nivel de vida
y ha creado una moneda única europea. Gracias a la supresión de los controles fronterizos entre los países
de la UE, ahora se puede viajar libremente por la mayor parte del continente. Y también es mucho más fácil
vivir y trabajar en el extranjero dentro de Europa.

La UE se basa en el Estado de Derecho. Esto significa que todas sus actividades se fundamentan en tratados
acordados voluntaria y democráticamente entre todos los Estados miembros. Estos acuerdos vinculantes
establecen los objetivos de la UE en sus numerosos ámbitos de actividad.

Uno de sus principales objetivos es promover los derechos humanos tanto en la propia UE como en el resto
del mundo. Dignidad humana, libertad, democracia, igualdad, Estado de Derecho y respeto de los derechos
humanos son sus valores fundamentales. Desde la firma del Tratado de Lisboa en 2009, la Carta de los
Derechos Fundamentales de la UE reúne todos estos derechos en un único documento. Las instituciones de
la UE están jurídicamente obligadas a defenderlos, al igual que los gobiernos nacionales cuando aplican la
legislación de la UE.

El mercado único es el principal motor económico de la UE y hace que la mayoría de las mercancías, servicios,
personas y capital puedan circular libremente. Otro de sus objetivos esenciales es desarrollar este enorme
recurso para que los europeos puedan aprovecharlo al máximo.

Y mientras sigue creciendo, la UE continúa esforzándose por aumentar la transparencia de las instituciones
que la gobiernan y hacerlas más democráticas. Así, el Parlamento Europeo, elegido directamente por los
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TEMA	5.–	LA	COMUNIDAD	DE	CASTILLA	Y	LEÓN.	EL	ESTATUTO	DE	AUTONOMÍA:
ESTRUCTURA	Y	CONTENIDO	BÁSICO.	COMPETENCIAS	DE	LA	COMUNIDAD

AUTÓNOMA.	LA	ORGANIZACIÓN	TERRITORIAL	DE	LA	COMUNIDAD
AUTÓNOMA.	REFORMA	DEL	ESTATUTO.

1.‐	LA	COMUNIDAD	DE	CASTILLA	Y	LEÓN

La Comunidad Autónoma de Castilla y León surge de la moderna unión de los territorios históricos que
componían y dieron nombre a las antiguas coronas de León y Castilla.

Hace mil cien años se constituyó el Reino de León, del cual se desgajaron en calidad de reinos a lo largo del
siglo xi los de Castilla y Galicia y, en 1143, el de Portugal. Durante estas dos centurias los monarcas que
ostentaron el gobierno de estas tierras alcanzaron la dignidad de emperadores, tal como atestiguan las
intitulaciones de Alfonso VI y Alfonso VII.

El proceso de colonización del Valle del Duero durante los siglos ix y x, y el desarrollo de la vida urbana a lo
largo del Camino de Santiago y la Vía de la Plata en este mismo tiempo, constituyeron hechos históricos que
definen nuestra configuración geográfica, cultural y social.

Ya entonces, leoneses y castellanos ofrecieron al mundo ejemplos de respeto y convivencia entre las culturas
diversas que poblaban estas tierras, ejemplos afianzados a menudo en los Fueros leoneses y en las costum-
bres y fazañas castellanas. Ya entonces, se pusieron los primeros cimientos de la futura organización munici-
pal, con documentos como el Fuero o Carta Puebla de Brañosera (siglo ix), que puede considerarse con
orgullo como el municipio más antiguo de España. Ya entonces, brilló con luz propia la defensa de las liberta-
des, cuando en 1188 se celebraron en León las primeras Cortes de la historia de Europa en las que participa
el estamento ciudadano y en las que se documenta, como pacto entre el monarca y los estamentos, el recono-
cimiento de libertades a los súbditos de un reino, creando un precedente que tuvo más tarde su continuidad
en las Siete Partidas del Rey Alfonso X «el Sabio» (1265) y que hoy, en esencia, pervive en las actuales Cortes
autonómicas.

Con anterioridad se registran las huellas más primitivas del castellano: las pizarras visigodas de Ávila y
Salamanca atestiguan la preformación de su estructura sintáctica y los primeros testimonios escritos apare-
cen en el Becerro Gótico de Valpuesta (Burgos) y en la «Nodicia de Kesos» del Monasterio leonés de los
Santos Justo y Pastor de Rozuela (León).

También en las tierras leonesas y castellanas se pusieron en pie las primeras Universidades de España.
Valladolid y Salamanca rivalizan en el honor de ser la más antigua. La primera, pues se considera heredera
del Estudio General que Alfonso VIII de Castilla creó en Palencia en 1208. La segunda, porque su fundación
se remonta a 1218, por obra de Alfonso IX de León.

A partir de la unión definitiva de los Reinos de León y de Castilla, acontecida en 1230 bajo el reinado de
Fernando III, la Corona de Castilla y León contribuirá decisivamente a la conformación de lo que más tarde
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TEMA	6.–	INSTITUCIONES	AUTONÓMICAS	(I):	LAS	CORTES:	COMPOSICIÓN
Y	ATRIBUCIONES.	INSTITUCIONES	PROPIAS	DE	LA	COMUNIDAD:
PROCURADOR	DEL	COMÚN,	CONSEJO	CONSULTIVO,	CONSEJO

DE	CUENTAS	Y	CONSEJO	ECONÓMICO	Y	SOCIAL.

1.‐	INSTITUCIONES	AUTONÓMICAS

Las instituciones básicas de la Comunidad de Castilla y León son:

a) Las Cortes de Castilla y León.
b) El Presidente de la Junta de Castilla y León.
c) La Junta de Castilla y León.

Son instituciones propias de la Comunidad de Castilla y León el Consejo Económico y Social, el Procurador
del Común, el Consejo Consultivo, el Consejo de Cuentas, y las que determinen el presente Estatuto o las leyes
aprobadas por las Cortes de Castilla y León.

2.‐	LAS	CORTES	DE	CASTILLA	Y	LEÓN

Carácter.- Las Cortes de Castilla y León representan al pueblo de Castilla y León y ejercen en su nombre, con
arreglo a la Constitución y al presente Estatuto, los poderes y atribuciones que les corresponden.

Las Cortes de Castilla y León son inviolables.

Composición, elección y mandato.- Los miembros de las Cortes de Castilla y León reciben la denominación
tradicional de Procuradores y serán elegidos por sufragio universal, libre, igual, directo y secreto,
mediante un sistema de representación proporcional que asegure, además, la representación de las
diversas zonas del territorio.

La circunscripción electoral es la provincia, asignándose a cada una un número mínimo de tres Procura-
dores y uno más por cada 45.000 habitantes o fracción superior a 22.500.

La convocatoria de elecciones se realizará por el Presidente de la Junta de Castilla y León.

La legislación electoral determinará las causas de inelegibilidad e incompatibilidad de los Procuradores,
atendiendo a la imposibilidad de acumular el acta de una Asamblea de Comunidad Autónoma con la de
Diputado al Congreso.

Las Cortes de Castilla y León son elegidas por cuatro años. El mandato de los Procuradores termina
cuatro años después de su elección o el día de la disolución de la Cámara.
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TEMA	7.–	INSTITUCIONES	AUTONÓMICAS	(II):	EL	PRESIDENTE	DE	LA	JUNTA:
ELECCIÓN,	ATRIBUCIONES	Y	RESPONSABILIDAD	POLÍTICA.	LA	JUNTA

DE	CASTILLA	Y	LEÓN:	COMPOSICIÓN,	ATRIBUCIONES
Y	FUNCIONAMIENTO.	LOS	CONSEJEROS.

1.‐	EL	PRESIDENTE	DE	LA	JUNTA	DE	CASTILLA	Y	LEÓN

1.1.- REGULACIÓN ESTATUTARIA

El Estatuto de Autonomía de Castilla y León regula al Presidente de la Junta en los términos siguientes.

Elección y carácter.- El Presidente de la Junta ostenta la suprema representación de la Comunidad y la
ordinaria del Estado en ella; preside asimismo la Junta de Castilla y León, dirige sus acciones y coordina
las funciones de sus miembros.

El Presidente de la Junta de Castilla y León es elegido por las Cortes de Castilla y León de entre sus
miembros y nombrado por el Rey.

Al comienzo de cada legislatura o en caso de dimisión o fallecimiento del anterior Presidente, pérdida
de su condición de Procurador de las Cortes de Castilla y León, inhabilitación derivada de condena penal
firme o incapacidad permanente reconocida por las Cortes que lo inhabilite para el ejercicio del cargo,
las Cortes de Castilla y León procederán a la elección del Presidente por mayoría absoluta en primera
votación o por mayoría simple en la segunda, con arreglo al procedimiento que establezca el Reglamento
de aquéllas.

Si transcurrido el plazo de dos meses a partir de la primera votación de investidura ningún candidato
hubiera obtenido la confianza de las Cortes de Castilla y León, éstas quedarán automáticamente disueltas
y se procederá a la convocatoria de nuevas elecciones.

El Presidente cesará, además de por las causas a que se refiere el apartado anterior, en los casos de
pérdida de confianza o si las Cortes de Castilla y León adoptan una moción de censura.

Atribuciones:

• Como supremo representante de la Comunidad autónoma, corresponde al Presidente de la Junta:

a) Convocar elecciones a las Cortes de Castilla y León.

b) Acordar la disolución de las Cortes de Castilla y León en los términos normativamente previstos.

c) Mantener las relaciones que se consideren oportunas con los demás entes públicos.

d) Firmar los convenios y acuerdos de cooperación y colaboración que suscriba la Comunidad
Autónoma en los casos en los que proceda.
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TEMA	8.–	LA	ADMINISTRACIÓN	DE	LA	COMUNIDAD	DE	CASTILLA	Y	LEÓN.
PRINCIPIOS	DE	ORGANIZACIÓN	Y	FUNCIONAMIENTO.	ÓRGANOS	CENTRALES
Y	PERIFÉRICOS.	ADMINISTRACIÓN	INSTITUCIONAL	Y	EMPRESAS	PÚBLICAS.

1.	LA	ADMINISTRACIÓN	GENERAL	DE	LA	COMUNIDAD	DE	CASTILLA	Y	LEÓN

La materia de este tema está regulada por la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración
de la Comunidad de Castilla y León.

La Administración de la Comunidad desarrolla las funciones ejecutivas de carácter administrativo, realizando
los cometidos en que se concreta el ejercicio de la acción de gobierno.

A los efectos de esta Ley, la Administración de la Comunidad de Castilla y León se integra por la Administra-
ción General y por la Administración Institucional.

1.1.- DISPOSICIONES GENERALES

Principios de Funcionamiento de la Administración.-La Administración de la Comunidad de Castilla y León
sirve con objetividad los intereses generales, actúa de acuerdo con los principios constitucionales de
jerarquía, descentralización, desconcentración y coordinación, con sometimiento pleno a la Ley y al
Derecho, y desarrolla su actuación para alcanzar los objetivos que establecen las leyes y el resto del
ordenamiento jurídico.

En sus relaciones con los ciudadanos, la Administración de la Comunidad, para el servicio efectivo a los
mismos, actúa con objetividad y transparencia en la actuación administrativa con arreglo a los principios
de simplicidad, claridad y proximidad, agilidad en los procedimientos administrativos y en las activida-
des materiales de gestión y con pleno respeto a sus derechos.

En sus relaciones con otras Administraciones la Administración de la Comunidad actúa de acuerdo con
los principios de coordinación y cooperación, respeto pleno de sus competencias, subsidiariedad y
ponderación de la totalidad de los intereses públicos implicados en sus decisiones.

En su funcionamiento la Administración de la Comunidad de Castilla y León se atiene a la eficacia en el
cumplimiento de sus objetivos, eficiencia en el uso de los recursos, responsabilidad por la gestión,
racionalización de sus procedimientos y actuaciones, y economía de los medios.

Administración General.- La Administración General de la Comunidad Autónoma, bajo la dirección de la Junta
de Castilla y León, sirve con objetividad los intereses generales y desarrolla, con sometimiento pleno ala
Ley y al Derecho, funciones ejecutivas de carácter administrativo.

Actúa, para el cumplimiento de sus fines, con personalidad jurídica única.
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TEMA	9.–	LAS	FUENTES	DEL	DERECHO	ADMINISTRATIVO:	LA	JERARQUÍA
DE	LAS	FUENTES.	LA	CONSTITUCIÓN.	LA	LEY.	DISPOSICIONES

NORMATIVAS	CON	FUERZA	DE	LEY.	EL	REGLAMENTO.

1.‐	LAS	FUENTES	DEL	ORDENAMIENTO	JURÍDICO	ESPAÑOL

1.1.- PRINCIPIOS GENERALES

En la Teoría General del Derecho el concepto de “fuente del derecho” es fundamental, y en este sentido la
doctrina clásica diferencia entre:

-FUENTES EN SENTIDO MATERIAL, que son aquellas fuerzas sociales o instituciones con facultad
normativa creadora: las Cortes, las Asambleas Legislativas de las Comunidades Autónomas, los grupos
sociales como generadores de costumbres, etc.

-FUENTES EN SENTIDO FORMAL, que son las formas en que se manifiesta el Derecho: la constitución,
la ley, el reglamento, la costumbre, etc.

Conforme a lo dispuesto en el art. 1 del Código Civil, las fuentes del ordenamiento jurídico español son la Ley,
la costumbre y los principios generales del derecho.

Dispone asimismo el Código Civil sobre las fuentes del ordenamiento jurídico lo siguiente:

• Carecerán de validez las disposiciones que contradigan otra de rango superior.

• La costumbre sólo regirá en defecto de Ley aplicable, siempre que no sea contraria a la moral o al orden
público y que resulte probada.

• Los usos jurídicos que no sean meramente interpretativos de una declaración de voluntad tendrán la
consideración de costumbre.

• Los principios generales del derecho se aplicarán en defecto de Ley o costumbre, sin perjuicio de su
carácter informador del ordenamiento jurídico.

• Las normas jurídicas contenidas en los tratados internacionales no serán de aplicación directa en
España en tanto no hayan pasado a formar parte del ordenamiento interno mediante su publicación
íntegra en el Boletín Oficial del Estado.

• La jurisprudencia complementará el ordenamiento jurídico con la doctrina que, de modo reiterado,
establezca el Tribunal Supremo al interpretar y aplicar la Ley, la costumbre y los principios generales
del derecho.
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TEMA	10.‐	EL	ACTO	ADMINISTRATIVO:	CARACTERÍSTICAS	GENERALES.
REQUISITOS.	VALIDEZ	Y	EFICACIA.	NULIDAD	Y	ANULABILIDAD.	LA	REVISIÓN
DE	LOS	ACTOS	ADMINISTRATIVOS.	LOS	RECURSOS	ADMINISTRATIVOS:

ALZADA,	REPOSICIÓN	Y	EXTRAORDINARIO	DE	REVISIÓN.

1.‐	EL	ACTO	ADMINISTRATIVO

1.1.‐	CONCEPTO	DE	ACTO	ADMINISTRATIVO

Puede	definirse	al	acto	administrativo	como	cualquier	declaración	de	voluntad,	de	deseo,	de	conocimiento
o	de	juicio	realizada	por	un	órgano	de	la	Administración	Pública	en	el	ejercicio	de	una	potestad	administrati‐
va.	Y	también,	de	una	forma	más	breve,	como	acto	jurídico	realizado	por	la	Administración	con	arreglo	al
Derecho	Administrativo.	O	como	toda	declaración	jurídica,	unilateral	y	ejecutiva,	en	virtud	de	la	cual	la
Administración	tiende	a	crear,	reconocer,	modificar	o	extinguir	situaciones	jurídicas	objetivas.

La	Ley	39/2015	no	da	un	concepto	de	acto	administrativo,	si	bien	el	art.	34	da	por	sentada	su	existencia
cuando	manifiesta	que	“Los	actos	administrativos	que	dicten	las	Administraciones	Públicas,	bien	de	oficio	o	a
instancia	del	interesado,	se	producirán	por	el	órgano	competente	ajustándose	a	los	requisitos	y	al	procedimiento
establecido”,	añadiendo	que	“El	contenido	de	los	actos	se	ajustará	a	lo	dispuesto	por	el	ordenamiento	jurídico
y	será	determinado	y	adecuado	a	los	fines	de	aquéllos”.	Establecido	el	concepto,	se	pueden	señalar	las	siguien‐
tes	características	de	los	actos	administrativos:

1ª.‐	El	acto	administrativo	es	un	acto	jurídico:	consiste	en	una	declaración,	lo	que	excluye	las	actividades
materiales	de	la	Administración	(actividades	instrumentales	como	una	llamada	por	teléfono,	un	requeri‐
miento	de	documentación,	el	otorgamiento	de	un	plazo,	etc).

2ª.‐	La	declaración	puede	ser	de	voluntad,	de	juicio,	de	conocimiento	y	de	deseo:

‐Entre	 las	declaraciones	de	voluntad	están	 las	autorizaciones	o	 licencias	 (permiten	 realizar	una
actividad	o	una	obra),	las	sanciones	o	prohibiciones,	etc.

‐Entre	las	declaraciones	de	juicio	se	pueden	citar	los	actos	consultivos,	los	informes,	los	actos	de
intervención	y	fiscalización	financiera,	etc.

‐Entre	las	declaraciones	de	conocimiento	están	los	certificados,	las	anotaciones	o	registro	de	títulos,
los	levantamientos	de	actas,	etc.

‐Como	declaraciones	de	deseo	están	las	propuestas	o	peticiones	de	un	órgano	a	otro.

3ª.‐	El	acto	administrativo	ha	de	proceder	de	una	Administración,	lo	que	implica	que	no	puedan	ser
considerados	actos	administrativos:
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TEMA	11.‐	EL	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO	COMÚN:	CONCEPTO,
NATURALEZA	Y	PRINCIPIOS	GENERALES.	FASES	DEL	PROCEDIMIENTO:

INICIACIÓN,	ORDENACIÓN,	INSTRUCCIÓN	Y	FINALIZACIÓN.

1.‐	EL	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO

1.1.‐	CONCEPTO	Y	NATURALEZA

DEFINICIÓN	DE	PROCEDIMIENTO:	La	definición	habitual	puede	ser	bien	el	método	para	ejecutar	algunas
cosas,	o	bien	la	actuación	que	se	lleva	a	cabo	mediante	trámites	administrativos	o	judiciales.

DEFINICIÓN	DE	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO:	La	Exposición	de	Motivos	de	la	Ley	de	Procedimiento
Administrativo	de	1958	lo	definió	como	“cauce	formal	de	la	serie	de	actos	en	que	se	concreta	la	actuación
administrativa	para	la	realización	de	un	fin”.	Y	de	una	forma	más	concisa,	el	artículo	105.c)	CE	lo	define
indirectamente	como	“procedimiento	a	través	del	cual	deben	producirse	los	actos	administrativos”.

Recientemente	la	Ley	39/2015,	de	1	de	octubre,	del	Procedimiento	Administrativo	Común	de	las	Admi‐
nistraciones	Públicas,	 lo	define	como	el	 conjunto	ordenado	de	 trámites	y	actuaciones	 formalmente
realizadas,	según	el	cauce	legalmente	previsto,	para	dictar	un	acto	administrativo	o	expresar	la	voluntad
de	la	Administración.

El	procedimiento	administrativo	es,	en	definitiva,	la	forma	en	que	han	de	producirse	los	actos	adminis‐
trativos,	que	deberán	ajustarse	al	procedimiento	establecido.	Como	consecuencia	de	los	pasos	y	resulta‐
dos	obtenidos	en	las	distintas	fases	del	procedimiento	se	forma	un	expediente,	en	el	que	figuran	los
diferentes	 documentos	 generados,	 que	 habitualmente	 son	 escritos.	 El	 expediente	 será	 la	 base	 que
permitirá	llegar	a	una	resolución	final,	que	contiene	la	decisión	de	la	Administración.

CONCEPTO	 DE	 PROCEDIMIENTO	 ADMINISTRATIVO	 COMÚN.‐	 El	 artículo	 149.1.18.	 de	 la	 Constitución
distingue	entre	las	bases	del	régimen	jurídico	de	las	administraciones	públicas,	que	habrán	de	garantizar
al	administrado	un	tratamiento	común	ante	ellas;	el	procedimiento	administrativo	común,	sin	perjuicio
de	las	especialidades	derivadas	de	la	organización	propia	de	las	Comunidades	Autónomas	y	el	sistema
de	responsabilidad	de	todas	las	Administraciones	Públicas.

La	Ley	39/2015	recoge	esta	concepción	constitucional	de	distribución	de	competencias	y	regula	el
procedimiento	administrativo	común,	de	aplicación	general	a	todas	las	Administraciones	Públicas	y	fija
las	garantías	mínimas	de	los	ciudadanos	respecto	de	la	actividad	administrativa.	Esta	regulación	no	agota
las	competencias	estatales	o	autonómicas	de	establecer	procedimientos	específicos	por	razón	de	 la
materia	que	deberán	respetar,	en	todo	caso,	estas	garantías.	La	Constitución	establece	la	competencia
de	las	Comunidades	Autónomas	para	establecer	las	especialidades	derivadas	de	su	organización	propia
pero	además,	como	ha	señalado	la	jurisprudencia	constitucional,	no	se	puede	disociar	la	norma	sustanti‐
va	de	la	norma	de	procedimiento,	por	lo	que	también	ha	de	ser	posible	que	las	Comunidades	Autónomas
dicten	las	normas	de	procedimiento	necesarias	para	la	aplicación	de	su	derecho	sustantivo,	pues	lo
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TEMA	12.‐	EL	RÉGIMEN	JURÍDICO	DEL	SECTOR	PÚBLICO:	PRINCIPIOS	DE
ACTUACIÓN	Y	FUNCIONAMIENTO.	LOS	ÓRGANOS	DE	LAS	AA.PP.:	ESPECIAL

REFERENCIA	A	LOS	ÓRGANOS	COLEGIADOS.	LA	ATRIBUCIÓN	DE	COMPETENCIAS
A	LOS	ÓRGANOS	ADMINISTRATIVOS:	DESCONCENTRACIÓN,	DELEGACIÓN,

AVOCACIÓN,	ENCOMIENDA	DE	GESTIÓN,	DELEGACIÓN	DE	FIRMA	Y	SUPLENCIA.

1.‐	EL	RÉGIMEN	JURÍDICO	DEL	SECTOR	PÚBLICO

1.1.‐	REGULACIÓN	JURÍDICA

Mediante	Ley	40/2015	se	ha	regulado	el	Régimen	Jurídico	del	Sector	Público,	cuya	entrada	en	vigor	se
produjo	‐como	la	Ley	39/2015‐	el	2	de	octubre	de	2016.	Su	estructura	es	la	siguiente:

Preámbulo

•	TÍTULO	PRELIMINAR.	Disposiciones	generales,	principios	de	actuación	y	funcionamiento	del	sector
público

CAPÍTULO	I.	Disposiciones	generales
CAPÍTULO	II.	De	los	órganos	de	las	Administraciones	Públicas

Sección	1.ª	De	los	órganos	administrativos
Sección	2.ª	Competencia
Sección	3.ª	Órganos	colegiados	de	las	distintas	administraciones	públicas

Subsección	1.ª	Funcionamiento
Subsección	2.ª	De	los	órganos	colegiados	en	la	Administración	General	del	Estado

Sección	4.ª	Abstención	y	recusación

CAPÍTULO	III.	Principios	de	la	potestad	sancionadora
CAPÍTULO	IV.	De	la	responsabilidad	patrimonial	de	las	Administraciones	Públicas

Sección	1.ª	Responsabilidad	patrimonial	de	las	Administraciones	Públicas
Sección	2.ª	Responsabilidad	de	las	autoridades	y	personal	al	servicio	de	las	Administraciones
Públicas

CAPÍTULO	V.	Funcionamiento	electrónico	del	sector	público
CAPÍTULO	VI.	De	los	convenios
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TEMA	13.‐	EL	PERSONAL	AL	SERVICIO	DE	LAS	AA.PP.	EL	ESTATUTO	BÁSICO
DEL	EMPLEADO	PÚBLICO:	ESTRUCTURA	Y	CONTENIDO	BÁSICO.	LA	LEY	DE	LA
FUNCIÓN	PÚBLICA	DE	CASTILLA	Y	LEÓN:	OBJETO	Y	ÁMBITO	DE	APLICACIÓN.
ÓRGANOS	SUPERIORES	EN	MATERIA	DE	FUNCIÓN	PÚBLICA.	PLANIFICACIÓN	Y
ORGANIZACIÓN	DE	LA	FUNCIÓN	PÚBLICA	DE	LA	ADMINISTRACIÓN	DE	LA
COMUNIDAD	DE	CASTILLA	Y	LEÓN:	CLASES	DE	PERSONAL,	INSTRUMENTOS

DE	PLANIFICACIÓN,	PROGRAMACIÓN	Y	ORGANIZACIÓN.

1.‐	EL	PERSONAL	AL	SERVICIO	DE	LAS	AA.PP.

1.1.‐	RÉGIMEN	JURÍDICO	DEL	PERSONAL	AL	SERVICIO	DE	LAS	AA.PP.

La	Constitución	Española	de	1978	establece		en	su	artículo	103.3	una	reserva	de	ley	para	regular:

‐El	estatuto	de	los	funcionarios	públicos	que	ha	de	contener	sus	derechos	y	deberes,

‐El	acceso	a	la	Función	Pública,	cuyos	sistemas	han	de	responder	a	los	principios	de	mérito	y	capacidad,

‐Las	peculiaridades	del	ejercicio	del	derecho	a	sindicación	de	los	funcionarios	públicos,

‐Sus	sistemas	de	incompatibilidades	y	las	demás	garantías	para	la	imparcialidad	en	el	ejercicio	de	sus
funciones.

Esto	significa	que	todas	estas	materias	han	de	ser	reguladas	por	norma	con	rango	formal	de	Ley,	sin	que
puedan	 ser	 reguladas	por	una	norma	 reglamentaria.	Asimismo,	 el	 artículo	149.1.18	de	 la	Constitución
establece	como	competencia	exclusiva	del	Estado	la	de	determinar	las	bases	del	régimen	jurídico	de	las
AA.PP.	y	del	régimen	estatutario	de	sus	funcionarios,	que	en	todo	caso	garantizarán	a	los	administrados	un
tratamiento	común	ante	ellas.	Como	consecuencia	de	lo	establecido	en	este	artículo	se	dictó	lal	Ley	30/1984,
de	2	de	agosto,	de	medidas	para	la	reforma	de	la	Función	Pública,	que	ha	estado	vigente	en	su	mayor	parte
hasta	el	Estatuto	Básico	del	Empleado	Público,	aprobado	por	Ley	7/2007,	de	12	de	abril,	que	contuvo	la
normativa	común	al	conjunto	de	los	funcionarios	de	todas	las	Administraciones	Públicas,	más	las	normas
legales	específicas	aplicables	al	personal	laboral	a	su	servicio,	dando	verdadero	cumplimiento	a	lo	estableci‐
do	en	el	artículo	103.3	de	la	Constitución	.

Como	consecuencia	de	las	diferentes	modificaciones	posteriores	introducidas	en	el	texto	original	de	la	citada
Ley,	se	ha	aprobado	un	texto	refundido	que	unifica	e	integra	en	un	único	texto	legal	las	citadas	modificacio‐
nes,	derogando	‐entre	otras‐	a	la	propia	Ley	7/2007,	de	12	de	abril,	norma	que	ha	sido	el	Real	Decreto
Legislativo	5/2015,	de	30	de	octubre,	por	el	que	se	aprueba	el	texto	refundido	de	la	Ley	del	Estatuto	Básico
del	Empleado	Público	(en	adelante	EBEP).
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TEMA	14.‐	EL	RÉGIMEN	JURÍDICO	DE	LOS	FUNCIONARIOS	PÚBLICOS	AL	SERVICIO
DE	LA	COMUNIDAD	DE	CASTILLA	Y	LEÓN	(I):	ADQUISICIÓN	Y	PÉRDIDA	DE	LA

CONDICIÓN	DE	FUNCIONARIO.	SELECCIÓN	Y	PROVISIÓN	DE	PUESTOS	DE	TRABAJO.
DERECHOS	Y	DEBERES:	ESPECIAL	REFERENCIA	A	LA	CARRERA	PROFESIONAL.

1.‐	ADQUISICIÓN	Y	PÉRDIDA	DE	LA	CONDICIÓN	DE	FUNCIONARIO

1.1.- REGULACIÓN GENERAL

El EBEP regula con carácter general la adquisición, pérdida y rehabilitación de la condición de funcionario
de los empleados públicos en los términos siguientes.

1.1.1.- Acceso al empleo público y adquisición de la relación de servicio

Principios rectores.- Todos los ciudadanos tienen derecho al acceso al empleo público de acuerdo con los
principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad, y de acuerdo con lo previsto en el presente
Estatuto y en el resto del ordenamiento jurídico.

Las Administraciones Públicas, entidades y organismos públicos seleccionarán a su personal funcionario
y laboral mediante procedimientos en los que se garanticen los principios constitucionales antes expre-
sados, así como los establecidos a continuación:

a) Publicidad de las convocatorias y de sus bases.
b) Transparencia.
c) Imparcialidad y profesionalidad de los miembros de los órganos de selección.
d) Independencia y discrecionalidad técnica en la actuación de los órganos de selección.
e) Adecuación entre el contenido de los procesos selectivos y las funciones o tareas a desarrollar.
f) Agilidad, sin perjuicio de la objetividad, en los procesos de selección.

Requisitos generales.- Para poder participar en los procesos selectivos será necesario reunir los siguientes
requisitos:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo siguiente.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.
Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa, para el
acceso al empleo público.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Admi-
nistraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas,
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TEMA	15.‐	EL	RÉGIMEN	JURÍDICO	DE	LOS	FUNCIONARIOS	PÚBLICOS	AL	SERVICIO
DE	LA	COMUNIDAD	DE	CASTILLA	Y	LEÓN	(II):	RETRIBUCIONES	Y	SEGURIDAD
SOCIAL.	SITUACIONES	ADMINISTRATIVAS.	EL	DERECHO	DE	SINDICACIÓN

Y	DE	HUELGA.	NEGOCIACIÓN	COLECTIVA.	RÉGIMEN	DE
INCOMPATIBILIDADES.	RÉGIMEN	DISCIPLINARIO.

1.‐	RÉGIMEN	RETRIBUTIVO	DE	LOS	EMPLEADOS	PÚBLICOS

1.1.- REGULACIÓN GENERAL

El EBEP regula con carácter general las retribuciones de los empleados públicos en los términos siguientes.

Retribuciones de los funcionarios.- Las retribuciones de los funcionarios de carrera se clasifican en básicas
y complementarias.

Las retribuciones básicas son las que retribuyen al funcionario según la adscripción de su cuerpo o escala
a un determinado Subgrupo o Grupo de clasificación profesional, en el supuesto de que éste no tenga
Subgrupo, y por su antigüedad en el mismo. Dentro de ellas están comprendidas los componentes de
sueldo y trienios de las pagas extraordinarias.

Las retribuciones complementarias son las que retribuyen las características de los puestos de trabajo,
la carrera profesional o el desempeño, rendimiento o resultados alcanzados por el funcionario.

Las pagas extraordinarias serán dos al año, cada una por el importe de una mensualidad de retribuciones
básicas y de la totalidad de las retribuciones complementarias, salvo aquéllas referidas al grado de
interés, iniciativa o esfuerzo con que el funcionario desempeña su trabajo y el rendimiento o resultados
obtenidos, y a los servicios extraordinarios prestados fuera de la jornada normal de trabajo.

No podrá percibirse participación en tributos o en cualquier otro ingreso de las Administraciones
Públicas como contraprestación de cualquier servicio, participación o premio en multas impuestas, aun
cuando estuviesen normativamente atribuidas a los servicios.

Retribuciones básicas.- Las retribuciones básicas, que se fijan en la Ley de Presupuestos Generales del
Estado, estarán integradas única y exclusivamente por:

a) El sueldo asignado a cada Subgrupo o Grupo de clasificación profesional, en el supuesto de que éste
no tenga Subgrupo.

b) Los trienios, que consisten en una cantidad, que será igual para cada Subgrupo o Grupo de clasifica-
ción profesional, en el supuesto de que éste no tenga Subgrupo, por cada tres años de servicio.
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TEMA	16.‐	EL	PRESUPUESTO	DE	LA	COMUNIDAD	DE	CASTILLA	Y	LEÓN.
CONCEPTO	Y	ESTRUCTURA.	FASES	DEL	CICLO	PRESUPUESTARIO.

1.‐	EL	PRESUPUESTO	DE	LOS	ENTES	PÚBLICOS

1.1.- INTRODUCCIÓN HISTÓRICA

Históricamente el peso del Sector Público en la economía se ha ido incrementando, surgiendo la necesidad
de intervenir ante los fallos que presentaba el mercado en otras épocas como eficiente asignador de los
recursos. De esta forma nació la necesidad de proveer bienes públicos puros -aquellos que presentan como
característica la no rivalidad en el consumo, o de consumo colectivo, y donde es imposible aplicar el principio
de exclusión (Ej: la defensa)- así como otros bienes con externalidades (Ej.: la sanidad).

El Estado va a desarrollar una serie de actividades, por lo que necesita recursos financieros para hacer frente
a los gastos que las mismas originan. Esta actividad económica del sector público es una actividad financiera,
y con el presupuesto se van a:

- Definir y clasificar tales actividades o gastos públicos que se van a realizar.
- Cuantificar monetariamente los gastos.
- Calcular los medios y recursos que son necesarios para desarrollarlos.

La aparición y generalización del presupuesto en las diversas economías estatales tiene lugar entre finales
del siglo XVIII y principios del siglo XIX. Esta tardía aparición del presupuesto se debe a una serie de razones:

- Políticas: en la época medieval existía un fraccionamiento y dispersión del Estado, con un desconoci-
miento de las actividades económicas públicas.

- Económicas-financieras: escasa dimensión de la actividad económica.

- Constitucionales: el sistema democrático va unido a la institución presupuestaria, concreta con exacti-
tud los límites dentro de los cuales el poder legislativo concede su mandato al ejecutivo para la gestión
presupuestaría.

Así nace el presupuesto a comienzos del siglo XIX con el fin de cumplir una serie de razones o funciones que
justifican su elaboración y ejecución:

a) Racionalizar la ordenación del conjunto de gastos e ingresos de las Administraciones Públicas ante
el volumen, magnitud y diversidad de las actividades públicas en el Estado moderno.

b) Concretar documentalmente el mandato del legislativo al ejecutivo.

c) Servir de instrumento de la política económica,  que se denomina dimensión	funcional	del	presupuesto:
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TEMA	17.‐	LAS	POLÍTICAS	DE	IGUALDAD	Y	NO	DISCRIMINACIÓN	EN	CASTILLA
Y	LEÓN.	IGUALDAD	DE	GÉNERO:	MEDIDAS	CONTRA	LA	VIOLENCIA	DE	GÉNERO;
ESPECIAL	REFERENCIA	RESPECTO	DE	LA	FUNCIÓN	PÚBLICA.	DISCAPACIDAD	Y
DEPENDENCIA;	ESPECIAL	REFERENCIA	RESPECTO	DE	LA	FUNCIÓN	PÚBLICA.

LOS	OBJETIVOS	DE	DESARROLLO	SOSTENIBLE	DE
LA	AGENDA	2030	EN	CASTILLA	Y	LEÓN.

1.‐	POLÍTICAS	PÚBLICAS	DE	IGUALDAD	DE	GÉNERO	Y	NO	DISCRIMINACIÓN

1.1.- INTRODUCCIÓN

El artículo 14 de la Constitución española proclama el derecho a la igualdad y a la no discriminación por
razón de sexo. Por su parte, el artículo 9.2 consagra la obligación de los poderes públicos de promover las
condiciones para que la igualdad del individuo y de los grupos en que se integra sean reales y efectivas.

La igualdad entre mujeres y hombres es un principio jurídico universal reconocido en diversos textos
internacionales sobre derechos humanos, entre los que destaca la Convención sobre la eliminación de todas
las formas de discriminación contra la mujer, aprobada por la Asamblea General de Naciones Unidas en
diciembre de 1979 y ratificada por España en 1983. En este mismo ámbito procede evocar los avances
introducidos por conferencias mundiales monográficas, como la de Nairobi de 1985 y Beijing de 1995.

La igualdad es, asimismo, un principio fundamental en la Unión Europea. Desde la entrada en vigor del
Tratado de Ámsterdam, el 1 de mayo de 1999, la igualdad entre mujeres y hombres y la eliminación de las
desigualdades entre unas y otros son un objetivo que debe integrarse en todas las políticas y acciones de la
Unión y de sus miembros. Con amparo en el antiguo artículo 111 del Tratado de Roma, se ha desarrollado
un acervo comunitario sobre igualdad de sexos de gran amplitud e importante calado, a cuya adecuada
transposición se dirige, en buena medida, la presente Ley. En particular, esta Ley incorpora al ordenamiento
español dos directivas en materia de igualdad de trato, la 2002/73/CE, de reforma de la Directiva
76/207/CEE, relativa a la aplicación del principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres en lo que
se refiere al acceso al empleo, a la formación y a la promoción profesionales, y a las condiciones de trabajo;
y la Directiva 2004/113/CE, sobre aplicación del principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres en
el acceso a bienes y servicios y su suministro.

El pleno reconocimiento de la igualdad formal ante la ley, aun habiendo comportado, sin duda, un paso
decisivo, ha resultado ser insuficiente. La violencia de género, la discriminación salarial, la discriminación
en las pensiones de viudedad, el mayor desempleo femenino, la todavía escasa presencia de las mujeres en
puestos de responsabilidad política, social, cultural y económica, o los problemas de conciliación entre la vida
personal, laboral y familiar muestran cómo la igualdad plena, efectiva, entre mujeres y hombres, aquella
«perfecta igualdad que no admitiera poder ni privilegio para unos ni incapacidad para otros», en palabras
escritas por John Stuart Mill hace casi 140 años, es todavía hoy una tarea pendiente que precisa de nuevos
instrumentos jurídicos.
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